
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE  
	
El funcionamiento de un sistema democrático depende en gran 
medida de la integridad y transparencia de sus procesos electorales. 
Por ello, la confianza del pueblo en las instituciones y procedimientos 
electorales es crucial para la legitimidad y estabilidad de cualquier 
democracia. En este sentido, garantizar que las elecciones se 
desarrollen de manera justa, libre y transparente es fundamental 
para la consolidación de un sistema democrático. 
En este sentido, el bloque 2 de nuestro curso se dedica a explorar los 
órganos electorales y el proceso electoral en México, brindando un 
análisis exhaustivo de las instituciones y procedimientos que 
aseguran la legitimidad de las elecciones. 
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
	
El alumno conocerá los diversos órganos encargados de regular la 
materia electoral en México, además de aprender a diferenciar las 
fases del proceso electoral y distinguir las actividades que se 
desarrollan en cada una de estas. 
 
 
CONTENIDO DEL BLOQUE 
 
	
Bloque 2: Los Órganos Electorales y el Proceso Electoral 
 
Unidad  6. El Instituto Nacional Electoral 
•  Órganos centrales. (El Consejo General; Presidencia del Consejo General; 

Junta General Ejecutiva, y Secretaría Ejecutiva). 

•  Órganos del INE en las delegaciones (la junta local ejecutiva y juntas 

distritales ejecutivas: el vocal ejecutivo; y el consejo local o consejo distrital) 

 
LOS ÓRGANOS ELECTORALES Y EL 
PROCESO ELECTORAL 
 



	

•  Mesas directivas de casilla. 

•  El registro federal de electores. 

• El servicio profesional electoral. 

 
Unidad 7. El Proceso Electoral 
•  Los actos preparatorios de la elección 

o Registro de candidatos, campañas electorales, integración y 

ubicación de las mesas directivas de casilla, registro de representantes, 

documentación y material electoral. 

• La jornada electoral 

o Votación, escrutinio y cómputo en la casilla, clausura de la casilla y 

remisión del expediente. 

•  Los actos posteriores a la elección 

o Recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales, 

información preliminar de los resultados, cómputos distritales y 

declaración de validez de la elección y de elegibilidad de los candidatos, 

cómputos de entidad federativa de la elección de senadores por los dos 

principios y declaración de validez de la elección de senadores por el 

principio de mayoría relativa, cómputos de representación proporcional 

en cada circunscripción, constancias de asignación proporcional. 

 
 
Unidad 8. Los Tribunales Competentes en Materia Electoral 
• Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Sala Superior. 

• Salas Regionales. 

• Sala Regional Especializada. 

 

 

 



	

Unidad 9. El Sistema de Medios de Impugnación 
•  Integración del sistema de medios de impugnación en materia electoral 

federal. 

•  Recurso de revisión administrativa. 

•  Juicio electoral. 

•  Juicio de revisión constitucional electoral. 

•  Juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto 

Nacional Electoral y sus personas servidoras públicas. 

•  Incidente sobre la pretensión de nuevo escrutinio y cómputo en las 

elecciones federales o locales de que conozcan las Salas del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

•  Nulidades. 

•  Nulidad de votación recibida en casilla. 

•  Nulidad de las elecciones federales. 

• Nulidad de las elecciones federales y locales. 

• Las acciones de inconstitucionalidad en materia electoral. 

 
 
Unidad 10. Delitos Electorales 
• Antecedentes. 

• Tipos delictivos y sanciones. 

• Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales, estructura y 
funcionamiento. (Fiscalía General de la República) 

• Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Coahuila), 
estructura y funcionamiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 



	

EVALUACIÓN DEL BLOQUE  
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 

Actividad Integradora 8 puntos 

Control de lectura 2 puntos 

TOTAL 10 

 


